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PROCEDIMIENTO

CÓDIGO: 10620

X El tiempo de retención en el archivo iniciará después del cierre administrativo según

lo determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será de 10

años en el Archivo central. Debido a que la serie ofrece posibilidades investigativas

en diversos ámbitos de las ciencias humanas, se debe seleccionar un porcentaje

para conservación permanente sobre aquellos programas de acuerdo en temas

relacionados con desarrollo de alto impacto social, entre otros para cada

administración de gobierno, una vez la subserie cumpla con los tiempos de

retención contados a partir del cierre de expediente o tramites que le dio inicio. Esta

subserie desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar unas

muestras representativas mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%)

por cada año de producción documental.
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DISPOSICIÓN 

FINAL

AC
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Planes de Acción

10

X

El tiempo de retención en el archivo iniciará después del cierre administrativo según

lo determina el Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, artículo 10, que será de 10

años en el Archivo central. Debido a que la serie ofrece posibilidades investigativas

en diversos ámbitos de las ciencias humanas, se debe seleccionar un porcentaje

para conservación permanente sobre aquellos programas de acuerdo en temas

relacionados con desarrollo de alto impacto social, entre otros para cada

administración de gobierno, una vez la subserie cumpla con los tiempos de

retención contados a partir del cierre de expediente o tramites que le dio inicio. Esta

subserie desarrolla valores secundarios, por lo tanto, se procede a seleccionar unas

muestras representativas mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (5%)

por cada año de producción documental.

X

XPlanes de Apoyo al Mejoramiento en la Entidad Territorial 10

10 X Los Planes de Acción es el instrumento de programación anual de las metas del

plan de desarrollo que permite a cada dependencia de la administración orientar su

quehacer para cumplir con los compromisos establecidos en el plan de desarrollo. El 

tiempo de retención con acuerdo lo dispuesto por el Banco Terminológico del AGN

será de diez (10) años. La subserie posee valor secundario ya que contiene la

ejecución de actividades, sus metas, porcentajes de cumplimiento y modificaciones,

por lo tanto, se considera de conservación total en medios tecnológicos”. Circular

Externa 003 de 2015. Así, una vez cumpla el tiempo de retención descrito en tabla,

estos documentos se conservarán permanentemente en su soporte original. 

X48.53 Planes Territoriales de Formacion Docente 

CÓDIGO

48 PLANES 

52 PROGRAMAS   

48.14

48.12
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Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

⬛

☐

●

Fecha

X Una vez cumplido los tiempos de retención 10 años en el AC, contados a partir del

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta subserie desarrolla valores

permanentes ya que constituyen parte de la misión de la alcaldía municipal tiene

con la comunidad de San José de Cúcuta, por lo tanto se conservara totalmente

debido que a través de estos documentos se puede conocer la dinámica de

participación juvenil en los diferentes espacios ofrecidos en la ciudad por entidades

tanto pública como privada.

TIEMPO DE RETENCIÓN

52.42 Programas Educativos

Acta CIGD - N° 03 DE JULIO 19 DE 2023

10 X

S - Selección

CT - Conservación Total

Resolución Aprobación TVD - N° 326 Agos 23 de 2023

E - Eliminación

Subserie Tipos Documentales

Dependencia SERIES 

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central
SUBSERIES MT - Medio Técnico
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